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Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-
sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 

b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación.-Se recomienda a los contribuyentes domiciliar  Para años sucesivos el ingreso de sus deu-

das tributarias en cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso.-Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras 

se enviarán por correo ordinario a los domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 
6. Cargo de domiciliaciones.-Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las 

respectivas entidades financieras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 11 de Enero, fecha en la que finaliza el período vo-

luntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por lo que 
los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será trami-
tada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal.-El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda 
tributaria, determinará el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, 
cuando proceda, de los intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que 
se hubiesen producido. 

Los intereses de demora, serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 27 de noviembre de 2013.-LA ALCALDESA, Julia Vicente Lapuente. 
 
 
 

Núm. 56.097 
 

CALAMOCHA 
 
 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 queda expuesto al público en el tablón de anuncios de 
este ayuntamiento por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones opor-
tunas, las siguientes modificaciones de  ordenanzas, aprobadas inicialmente por el Pleno en fecha 25 de no-
viembre de 2013: 

Establecer la autoliquidación como régimen general de gestión en todas aquellas tasas e impuestos que la ley 
lo permita. 

Este documento ha sido firmado en Calamocha a 28 de noviembre de 2013 por D. Joaquín Peribañez Peiró, 
Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Calamocha. 

 
 
 

Núm. 56.099 
 

CALAMOCHA 
 
 

El expediente 5/2013 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Calamocha para el ejercicio 2013 
queda aprobado definitivamente con fecha 23 de noviembre de 2013 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 
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El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

 
Aumento de Gastos 

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Suplemento de Crédito  321 22102 3.2 Gas 26.000,00 

Suplemento de Crédito  160 22103 1.2 Carburante vehículos 2.000,00 

Suplemento de Crédito  920 22605 9.2 Asistencia juridica 6.000,00 

Suplemento de Crédito  334 22609 3.2 Campaña Cultural DPT Teruel 
2013 

11.000,00 

Suplemento de Crédito  338 22609 3.2 Colaboracion actividades festivas 690,00 

     Total Aumento 45.690,00 
 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Disminución de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Baja por Anulación  929 27002 9.2 Fondo de contingencia. Art. 31 LO 
2/2012 de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera 

-45690,00 

     Total Disminución -45.690,00 
 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En CALAMOCHA, a 25 de noviembre de 2013.-El Alcalde, Joaquín Peribáñez Peiró. 
 
 

Núm. 56.101 
 

CALAMOCHA 
 
 
El expediente 6/2013 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Calamocha para el ejercicio 2013 

queda aprobado definitivamente con fecha 23 de octubre de 2013 en vista de lo cual, de conformidad con el artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

Aumento de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Crédito Extraordinario  151 27003 1.2 Intereses de demora RC Adtvo. 102/2010 11.789,80 

     Total Aumento 11.789,80 
 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Disminución de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Baja por 
Anulación 

 920 27002 9.2 Fondo de contingencia. Art. 31 LO 2/2012 
de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera 

-11789,80 

     Total Disminución -11.789,80 
 


